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INSTRUCCIONES GENERALES 
 

 

 
 

Este formulario deberá presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Madrid: 

a) Electrónicamente, accediendo a la Sede Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es, debiendo utilizar alguno 
de los sistemas de identificación electrónica admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

Están obligados a realizar la tramitación por medios electrónicos: las personas jurídicas, las entidades sin personalidad 
jurídica y demás sujetos obligados por el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

b) Presencialmente, en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Madrid. También podrá presentarse mediante las demás 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Puede informarse llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 914 800 010 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid. 

 

Apartado 7.1. del formulario. Las solicitudes, para poder admitirse a trámite, deberán incluir obligatoriamente los 
documentos señalados en este apartado: memoria descriptiva de las actuaciones y relación con las facturas o presupuestos 
de los gastos del proyecto (base 11.2 de la Convocatoria). 

Relación detallada en tabla editable. En la sede electrónica, https://sede.madrid.es, en la ficha de trámite de la 
convocatoria (Documentación asociada: Anexo II), pueden descargar un modelo para su cumplimentación y presentación. 

  

INSTRUCCIONES APARTADO 7 – DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
 

 

https://sede.madrid.es/
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.dd7c2859598d94d061e061e084f1a5a0/?vgnextoid=dc20603d3a787610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=dc20603d3a787610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextfmt=default&target=IdentificacionElectronica
https://sede.madrid.es/
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INFORMACIÓN ACLARATORIA 

Nota 1. Sociedades que pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

De acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada aquellas 
sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos 
dos de las circunstancias que recoge el artículo 258 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio. 

Artículo 258. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas de activo no supere los once millones cuatrocientos mil euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós millones ochocientos mil euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a doscientos 
cincuenta. 

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si dejan de reunir, 
durante dos ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las sociedades podrán formular cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 
expresadas en el apartado anterior. 

 

Nota 2. Alcance y contenido del Certificado de Auditor 

Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberán aportar certificación, emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia de 
cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora, teniendo en cuenta lo siguiente: 

• Para el caso en que las cuentas anuales auditadas de 2022 y ejercicios posteriores ya reflejen la nueva 
información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, si de la información de la memoria se deduce que la empresa ha cumplido al 100% 
con los plazos de pago a proveedores, bastaría un certificado , emitido por el auditor de cuentas de la 
sociedad, que indique que en su trabajo de auditoría ha realizado procedimientos para obtener evidencia de 
la corrección del contenido de la memoria de las cuentas anuales cumpliendo, por tanto, el requisito del 
artículo 13.3 bis de la Ley General de Subvenciones.  

Este certificado resultará válido hasta que estén auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 

• Para los casos en que no sea posible emitir el certificado anteriormente citado, podrá emitirse un 
certificado de que el requisito se cumple en el momento de solicitud de la subvención o ayuda. La emisión 
de este certificado de que la sociedad solicitante de la subvención está al corriente en los pagos a 
proveedores estará basada en un “Informe de Procedimientos Acordados” realizado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.  

El informe tendrá validez durante el plazo de 6 meses desde la fecha de referencia. 

Para emitir el certificado, a la fecha de referencia utilizada, los procedimientos acordados incluirán, al menos, lo 
siguiente, a partir del detalle sobre los pagos pendientes a proveedores: el auditor comprobará el importe total 
del detalle facilitado con los registros contables, obteniendo, en su caso, la conciliación oportuna, y tomará una 
muestra para comprobar la corrección de las facturas seleccionadas en cuanto a proveedor, fecha de factura, 
entrega de bienes o prestación de servicios, antigüedad y clasificación. Asimismo se comprobará una muestra 
de pagos realizados con posterioridad a la fecha de referencia con el objetivo de comprobar que no existen 
facturas adicionales a las recogidas en el detalle facilitado por la entidad o se comprobará, a partir del detalle 
de facturas de proveedores del Libro Registro de IVA soportado, para una muestra de facturas, si se encuentran 
pendientes de pago y, en tal caso, su inclusión en el detalle de facturas a la fecha de referencia y, en caso 
contrario a partir del mayor de proveedores se seleccionará una muestra con un grado de confianza suficiente 
y se realizará confirmación externa con proveedores. 

INSTRUCCIONES ANEXO IV – DECLARACIÓN RESPONSABLE ART.13.3.BIS. LEY 38/2003 
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BASE 18.2 DE LA CONVOCATORIA (extracto):  
  
La persona o entidad beneficiaria deberá presentar los siguientes documentos para la justificación de las 
subvenciones:I 

EXO IV) 

a) Anexo V: Solicitud de aprobación de la justificación de la subvención concedida.  

b) Anexo VI: Declaración responsable. 

c) Memoria de ejecución del proyecto. Se describirán las actividades desarrolladas y los efectos conseguidos 
con la materialización del proyecto. Se informará de las incidencias surgidas durante la realización del 
proyecto y de los resultados alcanzados con las actividades realizadas. 

d) Relación ordenada, numerada y secuencial de las facturas con los gastos realizados y de sus pagos. La 
información se presentará en hoja de cálculo Excel editable conforme al modelo recogido en el anexo II.  

e) Justificación de los gastos, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la subvención concedida: 

− Las facturas deben estar emitidas a nombre de la persona o empresa solicitante de la subvención y 
deberán reunir los requisitos exigidos con carácter general en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  

− Sólo se admitirán las facturas en las que en la descripción de los gastos subvencionables estén 
identificados, no admitiéndose conceptos codificados. 

− Los originales de dichos documentos o su copia quedarán depositados en la entidad beneficiaria 
durante un período de al menos cuatro años. 

− Será aplicable el empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones en los 
términos previstos en el artículo 81 del Reglamento General de Subvenciones. 

f) Acreditación del pago de las facturas o justificantes de los gastos satisfechos, que se realizará por alguna 
de las siguientes formas: 

1º. Copia del resguardo bancario correspondiente donde conste en el concepto el número de 
factura o, en su defecto, el concepto abonado, en los supuestos de transferencia bancaria, 
domiciliación en cuenta de pago o pago con tarjeta. 

2º. Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente al cheque en los supuestos de 
cheque. 

3.º Factura o recibí firmado por el acreedor indicando la fecha de abono, en los supuestos de 
efectivo.  

4º. Copia del resguardo del pago donde conste el número de factura o, en su defecto, el concepto 
abonado, en los supuestos de pago por internet. 

El pago en metálico se admitirá únicamente en facturas de cuantía inferior a seiscientos euros. 

En el caso de que la factura forme parte de un lote o remesa, se justificará el pago mediante la 
presentación de todos los elementos que justifican la liquidación del gasto conjunto. 

En el caso de tratarse de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin personalidad jurídica no se aceptarán pagos realizados mediante tarjetas u otros medios 
que no estén a nombre de la entidad.  

No se admitirán justificantes bancarios de pago que no recojan los datos para poder identificar la 
realización del pago de la factura por la persona o entidad solicitante al proveedor. 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES ANEXO V – SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
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Tratamiento PROMOCIÓN DEL COMERCIO 

Responsable Dirección General de Comercio y Hostelería, con domicilio en C/ Príncipe de Vergara, 140, 28002 
Madrid, correo electrónico (dgcomercio@madrid.es). 

Finalidad Desarrollo de actividades para el fomento y dinamización de la actividad comercial en el municipio 
de Madrid: campañas, actuaciones de promoción, concursos, actividades lúdicas y educativas, 
actividades informativas y formativas, concesión de ayudas y subvenciones. 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se gestione y archive el procedimiento iniciado 
con la solicitud presentada y siempre que no se solicite la supresión por el interesado. No serán 
utilizados para elaborar decisiones automatizadas. 

Legitimación del 
tratamiento 

El tratamiento de datos queda legitimado mediante el ejercicio de las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Madrid por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y la Ley 22/2006, de 4 de julio de capitalidad y Régimen Especial de Madrid, y las 
competencias atribuidas a la Dirección General de Comercio, Hostelería y Consumo por Acuerdo 
de 29 de junio de 2023 en materia de promoción de la actividad comercial). 

Destinatarios Los datos se podrán comunicar a los siguientes organismos: Administración de Justicia y/o 
Ministerio Fiscal en ejercicio de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; a contratista/s o entidad/es colaboradora/s en ejecución de convenios suscritos a 
tal fin, y a otra/s administración/es y/o organismo/s público/s en ejercicio de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Transferencias 
internacionales de 
datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en la Dirección General de 
Comercio y Hostelería se están tratando datos personales que les conciernan o no. Las personas 
interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de 
los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya 
no sean necesarios para los fines que fueron recogidos.  

En determinadas circunstancias, la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones. También por motivos relacionados con su situación particular, los interesados 
podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de tratar los 
datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones, 
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas.  

Para ejercer estos derechos debe dirigir su solicitud a (unidad responsable del tratamiento) a través 
del trámite previsto en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid en 
www.madrid.es/protecciondatos/derechos o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros. 

Igualmente, si considera que sus derechos no han sido debidamente atendidos, puede presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Datos de contacto 
del/la Delegado/a de 
Protección de Datos 

oficprotecciondatos@madrid.es 

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente 
solicitud y en los términos establecidos en su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Madrid (formato electrónico), en la página web municipal www.madrid.es o en la intranet municipal “AYRE”. La 
publicación en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el plazo de publicidad 
del acto administrativo correspondiente, ajustándose para ello a la Instrucción 1/2022, de 2 de marzo, por la que se establecen los 
criterios para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de derechos que afecten a los datos de carácter personal tratados por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, aprobada por la Coordinadora General de Distritos, Transparencia y Participación 
Ciudadana en su condición de Delegada de Protección de Datos (BOAM de 4 de marzo de 2022). 

 

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

mailto:dgcomercio@madrid.es
http://www.madrid.es/protecciondatos/derechos
file:///C:/Users/tsl001/Downloads/oficprotecciondatos@madrid.es
http://www.munimadrid.es/

